
 

 

 

 
PROCESO : ALIMENTOS 

RADICADO : 730013110003-2003-00345-00 

DEMANDANTE  :  DORA ELSSY VELASCO VARÓN 

DEMANDADO  : GONZALO PÉREZ SOSA 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de los alimentarios en este asunto, mediante comunicación dirigida al 

correo institucional, solicita una relación de los títulos judiciales cancelados a la 

demandante a lo largo del proceso, así como de aquéllos que no hayan sido 

cobrados, manifestando que sus poderdantes no tienen esa información y se 

requiere con exactitud para presentar la demanda ejecutiva en debida forma. 

 

En constancia secretarial que antecede y previa consulta en el Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario, se verificó que para el presente proceso se 

efectuaron consignaciones periódicas desde febrero de 2004 hasta agosto de 2013 

y a la fecha no hay dineros pendientes de entrega. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con lo expuesto en la constancia secretarial a que se hace alusión, 

suminístrese la información solicitada por el apoderado de los alimentarios, 

remitiéndola a través del correo: leonsilva.8@gmail.com 

 

CÚMPLASE 
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